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I n t ro d u c c I ó n :  c o n c e p t o s  c l av e

Como parte del proyecto de investigación “Distintas violencias, múltiples me-
morias: un acercamiento a las experiencias colectivas de memoria pública en 
México” para el Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO), el 
equipo de investigación “Prófugos del olvido” se planteó generar una propuesta 
de política pública en materia de Memoria para México.

Para ello si bien retomaremos la investigación que se basó en entrevistas a per-
sonas pertenecientes a colectivos tanto del pasado reciente como los colectivos 
del presente, haremos un recuento de las acciones del gobierno en materia de 
memoria para saber en qué punto nos encontramos para proponer una política 
de memoria. 

Proponemos la definición de tres conceptos importantes para este planteamien-
to, que son Memoria pública, políticas de memoria y Negacionismo.
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Memoria pública: Política pública de memoria:
El concepto de Memoria pública co-
existe con otros términos: memoria 
colectiva, social, histórica o cultural, 
cada uno con sus especificidades, his-
toria y contextos de uso. En el marco 
de esta investigación nos inclinamos 
por memoria pública por su énfasis 
en lo político, al implicarse necesa-
riamente en el espacio público y por 
tener como intención explícita influir 
sobre las visiones y comprensiones 
del pasado que tienen los demás. En el 
contexto mexicano que aquí se anali-
za, consiste particularmente en la me-
moria de las violencias, aquellas que 
condujeron a violaciones de derechos 
humanos, pero también las luchas co-
lectivas de la sociedad civil en contra 
de estas violencias y de su búsqueda 
por reconocimiento y justicia.

En México, el intento que se está dan-
do por legislar en torno a la memoria, 
define en su propuesta a la memoria 
pública como:

Conjunto de representaciones, 
ideas, prácticas, comportamientos 
o actitudes que se presentan y dis-
cuten en la esfera pública respecto a 
los procesos represivos, violencias 
de Estado y violaciones graves a de-
rechos humanos, así como también 
respecto a luchas sociales del pasa-
do que han buscado la democracia, 
el cambio y la justicia social, y por 
lo cual constituyen un elemento 
importante para la construcción de 
una cultura democrática y de paz 
(Comisión de la Verdad, Esclare-
cimiento Histórico e Impulso a la 
Justicia [CoVEHJ], 2023).

Una acción deliberada, establecida por los 
gobiernos o por otras instancias políticas o 
sociales con el objetivo de conservar, trans-
mitir y valorizar el recuerdo de determinados 
aspectos del pasado que se consideran parti-
cularmente significativos o importantes. Por 
la representación que proponen del pasado, 
ésta apunta a modelar la memoria pública y 
a construir, así, un tipo de identidad colec-
tiva. Utiliza el pasado reconstruyéndolo en 
función de problemas y preocupaciones del 
presente; aunque trabaja sobre el pasado, 
tiene miras hacia el futuro ya que ella dibuja 
implícitamente un cierto tipo de seguridad 
(Groppo 2002, p. 192).

Negacionismo: 
No reconocimiento de la perpetración de 
graves violaciones de derechos humanos o 
que éstas se hayan cometido de manera de-
liberada o sistemática. Una negación literal. 
Una segunda forma de negacionismo es la 
que distorsiona o banaliza su significado o 
resultados, emplea eufemismos o reformula 
con desplazamientos de sentido. La última 
forma es la negación implicatoria en donde 
se desestima el impacto social de las acciones 
contra las víctimas y/o el valor de recordarlo 
en el presente, al igual que desconoce a las 
víctimas y a sus familiares como actores con 
reivindicaciones políticas (Abellán 2023).
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p ro p u e sta  d e  p o l í t I ca  p ú b l I ca  d e  M e M o r I a  pa ra 
M é x I c o

A continuación, describiremos los tres problemas que pensamos transformar1, 
sus evidencias y las formas en que se manifiestan. Con base en ello se establecerá 
el objetivo de esta política pública y la propuesta de acciones a emprender; la po-
blación objetivo y las consideraciones finales.

Justificación para la creación de una política pública de memoria

La memoria pública, como un conjunto de ideas y sentimientos sobre el pasado, 
no yace exclusivamente localizada en la mente de los individuos, sino también 
en los recursos que comparten y que posibilitan la creación de memoria. En este 
sentido, la intervención del Estado al brindar los recursos -materiales y prácti-
cas- facilita el surgimiento de una memoria pública, en la cual la memoria sobre 
las violaciones a los derechos humanos y las exigencias de justicia pueden llegar 
a ser instrumento para desenmascarar la impunidad, fortalecer la voz de la socie-
dad civil, reestablecer el tejido social y con ello afianzar la democracia y la paz en 
el país. 

Objetivo general

Establecer la memoria como un derecho y las condiciones de posibilidad para 
su pleno ejercicio modificando la legislación, haciendo una obligatoriedad desde 
las instituciones, fortaleciendo las acciones de la sociedad civil con énfasis en el 
cuidado de las víctimas para su reparación, dignificación y cuidado, partiendo del 
reconocimiento gubernamental sobre las violaciones de derechos humanos. 

1  Lefranc y Gensburguer (2022, p. 9) categorizan las políticas de memoria como “aquellas acciones 
que, buscando tener un impacto en la sociedad y sus miembros, y transformarlos, recurren a la 
evocación del pasado”.
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¿Por qué la memoria es un problema público?

La memoria cumple muchas funciones sociales como se pudo demostrar en la 
investigación referida. Por un lado, busca la difusión de las exigencias de justi-
cia, el recuerdo de las luchas pasadas -recordarlas y resignificarlas- y es también 
un modo de reparación; por otro lado, busca dar a conocer las causas, modos y 
consecuencias de los hechos violatorios para la no repetición. Y no menos impor-
tante, es un problema público porque el Estado tiene responsabilidad; hasta hoy 
en México se ha respondido desde un negacionismo o relativismo, incluso en los 
ejercicios de esclarecimiento de los momentos transicionales.

¿Por qué es necesaria la intervención del Estado?

Las memorias sobre las violencias, más aún si se expresan en el espacio público, 
resultan incómodas para perpetradores y autoridades involucradas, puesto que 
les señalan como responsables directos o indirectos de los crímenes y por lo cual 
buscan silenciarlas.  En este sentido, el Estado debe garantizar el derecho a ejer-
cer la memoria y los medios para construirla como un vehículo para quebrantar 
la impunidad. El Estado debería ser el principal promotor de los derechos huma-
nos, quien mitigue las expresiones de violencia extrema, los discursos de odio y 
promueva la paz.

Un aspecto más a considerar es que las comunidades con mayores recursos —
económicos y mediáticos— tienen mayor capacidad de difusión para comunicar 
sus visiones sobre el pasado y así imponer su interpretación sobre la de otros 
actores con menos medios para hacerse escuchar. El propósito de la intervención 
del Estado debe ser combatir esta desigualdad proporcionando una base mínima 
para que la diversidad de memorias e interpretaciones sobre el pasado reciente 
puedan ser escuchadas y discutidas, para no continuar la desigualdad y el olvido. 
Asimismo, el Estado debe contar con contrapesos democráticos y normativos 
para autoregularse.

p o b l ac I ó n  o b j e t I vo  d e  l a  p o l í t I ca  p ú b l I ca

Las políticas públicas de memoria plantean por lo general dos comunidades des-
tinatarias de la acción del Estado. Por un lado, las víctimas y/o los familiares de 
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las víctimas. Esta concepción entiende la memoria como uno de los componen-
tes de la reparación de daño, donde las víctimas son recordadas y reparadas en 
su dignidad violada. Por el otro lado, se halla la política pública de memoria que 
concibe a la sociedad en general como el objeto de su acción. En esta línea, se 
concibe la ejecución, desaparición o maltrato de la víctima directa, no como un 
daño exclusivamente hacia la familia de la víctima, sino contra la totalidad de la 
sociedad y la democracia puesto que el hecho victimizante es comprendido como 
una falla del Estado.

Ambas líneas no son excluyentes. La primera implica el obligado paso de incluir 
a las víctimas y familiares de víctimas en el proceso de la intervención del Estado 
en un proyecto de memoria pública, pero que tenga como destinatario, no a los 
familiares mismos, sino a la sociedad en la que las víctimas hacen falta.

Límites de la intervención del Estado

El Estado no señalará lo que debe ser recordado o los medios para hacerlo, es la 
sociedad que de manera conjunta en la interacción construye sus memorias (y ol-
vidos), y el Estado es sólo un canal para que el ejercicio de expresión y difusión de 
la memoria. El Estado tendrá como límite brindar las condiciones de posibilidad 
para la construcción de la memoria, como pueden ser los espacios de escucha, 
la conservación de las fuentes históricas, así como promover iniciativas sociales 
en la materia. Como uno de los criterios de priorización, los trabajos comenza-
rán con procesos de memoria vinculados a violaciones graves de los derechos 
humanos. 

Resultados esperados con la intervención

Se espera impactar a nivel institucional y social con estas políticas. En primer 
lugar, se espera que las acciones gubernamentales en sus diferentes niveles es-
tén efectivamente orientadas al respeto de los derechos humanos y asuman una 
posición activa en su promoción, defensa y ejercicio. De igual forma, también se 
espera contribuir a la formación de comunidades en las que se reconozca social-
mente el daño individual y colectivo causado por las violaciones a los derechos 
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humanos y se le otorgue un lugar a las víctimas de estos hechos como agentes de 
cambio.

Estructura de la Política

A continuación de desarrollarán los objetivos, estrategias, acciones, instancias 
involucradas y temporalidad de tres de los problemas públicos identificados 
como resultado del análisis del contexto mexicano actual. La principal intención 
de este apartado es establecer actividades realizables en el corto y mediano plazo 
que en conjunto generen una sinergia positiva para la construcción de memoria 
pública, involucrando actores sociales e institucionales relevantes en la materia y 
sentando las condiciones de posibilidad para mejores condiciones de exigibilidad 
y garantía de derechos. 

Problemática 1: La vulnerabilidad de las acciones de memorialización de la sociedad civil 

Objetivo Estrategia Acciones Relevantes
Instancias 
involucradas

Temporali-
dad

1. Proteger 
las acciones 
de memoria 
en el espacio 
público, desde 
un marco de 
derechos que 
garantice el 
pleno ejercicio 
de la memoria. 

1.1 Reconocimiento 
estatal del derecho 
a la memoria

1.1.1 

Elaboración de una iniciativa de 
ley de las memorias

Familiares, víctimas, 
sobrevivientes, 
personas expertas 
y organizaciones 
sociales

6 meses

1.1.2

Presentación de la iniciativa de ley 
en el Congreso y realización de 
acciones de incidencia durante el 
proceso legislativo

Congreso de la 
Unión 

Congresos locales 
de 32 entidades 
federativas

1 año

1.2 Promoción, 
creación, difusión 
y protección de los 
Sitios de Memoria 
como patrimonio 
histórico y cultural

1.2.1 Mapear los sitios de memoria 
potenciales y existentes

INAH

INBA

SEDATU

Gobiernos locales

6 meses

1.2.2 Creación de un Registro 
Nacional de Sitios de Memoria

6 meses

1.2.3 Establecimiento de progra-
mas de fomento público a los 
Sitios de Memoria

3 años

1.3 Promoción, 
gestión, difusión 
y protección de 
los archivos de 
sociedad civil 
como patrimonio 
documental de la 
nación

1.3.1 Mapear los archivos de socie-
dad civil potenciales y existentes

AGN

Secretaría de 
Cultura

Gobiernos locales

Colectivos y organi-
zaciones sociales

1 año

1.3.2 Creación de un repositorio 
público de archivos de sociedad 
civil

3 años

1.3.3 Fomento público a los 
archivos de sociedad civil para su 
autogestión

3 años
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Problema 2: Negacionismo como forma de perpetuar la impunidad ante las violaciones de derechos 
humanos
Objetivo Estrategia Acciones Relevantes Instancias involucradas Temporalidad
2. Socialización 
de los avances 
de la justicia 
transicional, 
desmantelando 
la retórica del 
autoritarismo, 
el negacionismo 
y la represión 
con la narrativa 
de la memoria 
y los derechos 
humanos

2.1
Promoción de casos 
emblemáticos en 
materia de derechos 
humanos frente a 
instancias nacionales 
e internacionales de 
justicia

2.1.1
Elaboración de un 
mapeo de los casos 
que han tenido avan-
ces en los procesos 
judiciales para iden-
tificar, las estrategias, 
recursos y argumen-
tos jurídicos que 
implementaron

Comisión Nacional de 
Derechos Humanos 
Suprema Corte de Justicia 
de la Nación
Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos
Corte Interamericana de 
Derechos Humanos
Organizaciones 
acompañantes  

1 año
 

2.1.2
Establecer estrategias 
de difusión para que 
víctimas directas, 
indirectas y organiza-
ciones acompañantes 
conozcan cuales han 
sido las acciones más 
efectivas en el acceso 
a la justicia

Archivo General de la 
Nación 
Judicaturas locales
Sistema Público de Radiodi-
fusión del Estado mexicano

1 año

2.2
Difusión de las accio-
nes de esclarecimiento 
histórico realizadas por 
instituciones ordina-
rias y extraordinarias 
del Estado

2.2.1
Promover que las 
instituciones de la 
Administración Públi-
ca Federal, desde sus 
respectivas faculta-
des y competencia, 
adopten una posición 
de reconocimiento de 
las violaciones a los 
DDHH perpetradas 
por el Estado

Administración Pública 
Federal 

1 año

2.2.2
Promover la discusión 
pública de los trabajos 
y principales hallaz-
gos de las acciones de 
esclarecimiento his-
tórico realizadas por 
instituciones ordina-
rias y extraordinarias 
del Estado, a través 
diferentes canales de 
difusión y plataformas 
pedagógicas

Fondo de cultura 
económica
Secretaría de Educación 
Pública
Sistema Público de Radiodi-
fusión del Estado mexicano

3 año
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Problema 3: Vulnerabilidad y criminalización de las víctimas y familiares de las víctimas de violaciones a 
derechos humanos

Objetivo Estrategia Acciones Relevantes Instancias involucradas Temporalidad

3. Crear un 
ambiente so-
cial propicio 
para la no es-
tigmatización 
y prevención 
de la margi-
nación de las 
víctimas de la 
violencia y de 
sus familias

3.1 
Contribuir al 
agenciamiento de 
las personas que 
fueron víctimas de 
violaciones a los 
derechos humanos 
como promotores 
de una cultura de 
la paz

 3.1.1 
Establecer foros de 
difusión y escucha activa 
en las comunicades de 
pertenencia de las personas 
agraviadas para fomentar 
el reconocimiento social de 
sus implicaciones

Gobiernos de alcaldías y 
municipios 
Autoridades del espacio 
público federales, estatales 
y locales
Organizaciones sociales
Familiares, víctimas y 
sobrevivientes

Continuo

 3.1.2 
Promover y fomentar las 
iniciativas de memoria de 
organizaciones, colectivos y 
víctimas que esté orienta-
das a la resignificación del 
espacio público

Gobiernos de alcaldías y 
municipios 
Autoridades del espacio 
público federales, estatales 
y locales
Organizaciones sociales
Familiares, víctimas y 
sobrevivientes

Continuo

3.2 
Contribuir a la for-
mación de una cul-
tura de la memoria 
no estigmatizante

 3.2.1 
Crear alianzas con prensa, 
radio, televisión y creado-
res de contenido para redes 
sociales para la difusión de 
las actividades de memo-
rialización llevadas a cabo 
por las familias y grupos de 
familias en búsqueda

Canales de difusión federa-
les, estatales, municipales y 
de alcaldías 
Líderes de opinión cerca-
nos a casos de GVADH

 1 año

3.2.2 
Diseñar e impartir talleres 
para la sensibilización 
comunitaria respecto a las 
graves violaciones a dere-
chos humanos

Comisiones nacionales y 
estatales de DDHH 
Instancias de DDHH per-
tenecientes a instituciones 
académicas

3 años

r e f l e x I o n e s  f I n a l e s

Si bien el derecho a la memoria en México se encuentra marginalmente enuncia-
do en el marco jurídico, en los últimos 10 años, social e institucionalmente se han 
realizado algunas acciones relevantes para promover su ejercicio. No obstante, la 
reciente creación de una Ley de Memoria en la Ciudad de México, la reforma a 
la Ley en materia de desaparición de personas que la reconoce como derecho y 
principio, el contexto de transición de poderes y el fin del mandato de la Comi-
sión para la Verdad 1965-1990 en el presente año, abren una ventana de oportu-
nidad para incidir en la definición de una política integral orientada a reconocer 
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plena e integralmente este derecho y en generar iniciativas sociales y guberna-
mentales para su libre ejercicio.

En la presente exposición se definen propuestas concretas de política pública 
que buscan no sólo generar acciones para que el Estado asuma de forma activa su 
mandato de garante de derechos, sino que también contribuye a generar cambios 
sociales que den cobijo, continuidad y sentido a los esfuerzos de memoria de las 
comunidades de víctimas. 
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